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VTfiRXENCÍA O F . I C I A L 
' - • ^ , 

i.ue^o que io& señores Alcaides y 
Sécretaríos reciban los n ú m e r o s de 
ítte B O L E T I N , d í s o o n d r á r aue sé 
iit an é iemoiar en ei sitio de costum
bre, donde oé rmañece rá hasta el recí-
io del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarlos cu ida rán de con- • 
tervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
jrdenadameme. para su encuaderna-
3lón. aue deberá verificarse cada a ñ o . 

sE P U B L I C A T O D O S L O S ; DTAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In tervención provinGlai 
(Palacio provlnclall- particulares 60 pesetas 
al a ñ o . 35 al semestre, y , 20 ai trimestre: 
Ayunrámlen tos . 100 pesetas a ñ o ; Juntas ve
cinales y Juzgados munl cíñales 50 pesetas 
año . y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia \ anuncios ae todas ciases, 
1,00 pesetas la l ínea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debeL ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el. BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
V 

Las leves, oroenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BQr.RTlN 

OFICIAL, se han ae mandar ai Gober 

nador de la orovincia. por cuvo con 

ducto se p a s a r á n a ia A d m i n i s t r a c l Ó B 

de dicho oer iódico fReai orden de 6 d« 

A b r i l de 1S591 

Idministracion Provineial 
iOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
Sección provincial de Estadís t ica de 

de León.—Circular. 
Jefatura de Obras Púb l i cas de la 

provincia de León.—Añuncí'os. 
Sección Administrat iva de primera 

Enseñanza de León,—Anuncio. , 
Oistrito Minero de León.— Anuncio, 
^visión Hidráu l i ca del Norte de Es-
_ paña.—Anancío. 
ülPutácion provincial de León.— 

¿nuncio. 
administración jtnniQÍpal 

fictos de AuantamiencíHt. 
Nuncio particular. 

idministraGidn vmimi 
o civil de la ororiDcla de León 

J U N T A P R O V I N C I A L 
ÜE P R O T E C C I O N A L A M U J E R 

CIRCULAR NUM 1 
tj .0r decreto del Ministerio de Jus-
crea de 6 de Noviembre de 1941, fué 
•"ot ^ Patronato Nacional d e 

Ujg ^Cción' a la Mujer y posterior-
íjjj . fueron creadas las Juntas Pro-
ftrgala- dependientes del mismo, 
^ ^ ^ t t i o s encargados de velar por 
¡ J o r a l i d a d en sus múrt ip les aspec-

J ínay singularmente los que han 

de resolver los problemas nacidos 
por el abandono de la mujer y los ¡ 
peligros constantes a que se ve im- j 
pelida, sobre todo en las menores de 
18 años . 

Parece natural, pues del espír i tu y j 
de la letra de aquellas disposiciones; 
se desprende, que cuando se trata de ! 
velar por la moral idad púb l i ca sean | 
cÓn el estado los organismos lócales! 
y provinciales los llamados a cola
borar moral y materialmente para \ 
la m á s eficaz labor de dichas Juntas, i 

Y esta presidencia, consciente de 
esta labor que estima l ia de ser fe- ; 
gunda por descansar en principios 
éticos y sociales, invita, por la p r e 
sente c i rculara la Excma, Dipu tac ión 
P r o v i n c i a l y Ayuntamientos de. 
la capitat y de la provincia, a con- ( 
signar aquellas cantidades que crean i 
convenientes a los fines citados y | 
que serv i rán para satisfacer aquellos I 
gastos de internamientos y tutela de i 
las mujeres protegidas como igual
mente de aquelios que se ocasionen ! 
en las c a m p a ñ a s de moral idad (fue 
se emprendan. 

León , 11 de Noviembre de 1942. 
E l Gobernador civil interino, j 

Presidente de la Junta P rov inc i a l ; 
de Pro tecc ión a la Mujer, . j 

Félix Buxó 

C I R C U L A R 
E n vir tud de reso luc ión de la D i 

rección General de Admin i s t r ac ión 
L o c a l fecha 6 del actual, reca ída en 

él expediente de j u b i l a c i ó n incoado 
a favor del Secretario de Ayunta 
miento D . Víctor Pequeño Es tebá-
nez, y verificado él oportuno prorra
teo, los Ayuntamientos en q u é pres
tó sus servicios deberán contr ibuir 
al pago de los haberes pasivos con 
las s iguientés cuotas mensuales: 
Va ldunqu i l lo . . . . . . . ... 28,48 ptas. 
Roales . . . . . . . . .-;> 24,67 » 
Gordonci l lo 221,85 » 

Cuyo total equivalente a la dozava 
parte d é l a j ub i l a c ión concedida 
a b o n a r á ín tegra y puntualmente el 
Ayuntamiento de Gordoncii to,recau
dando de los d e m á s para reintegrar
se, conforme previene erart.0 46 del 
reglamento de 23 de Agosto de 1924. 

L o que hago púb l i co para general 
conocimiento y cumplimiento. 

León 12 de Noviembre de 1942. 
E l Gobernador civil interino, 

Fél ix Buxó 

kmm Prosiacial 
de Esiailistiia de Le» 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 Diciembre de 1941 

E n el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente ai día 17 de Octubre se i n 
sertó ana c o m u n i c a c i ó n de ésta Je
fatura, d á n d o cuenta de los padro
nes de habitantes rectificados ae 
1941, que h a b í a n sido examinados 
y los que h a b í a prestado m i confor
midad, concediendo un plazo de 
diez Vlias a los respectivos Alcaldes 



para proceder a la recogida de los 
documentos existentes en. esta ofici
na, relacionados con dicho ¡servicio, 
propiedad de las respectivas Corpo
raciones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
. Ayuntamientos no han recogido l a 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les parti
c ipa que hoy se depositan en la A d 
min i s t r ac ión de Correos de esta ca
pital, pa rá su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los A l 
caldes de los Ayuntamientos, que se 
expresan en la adjunta re lac ión. 

León, U de Noviembre de 1942.— 
E l Jefe de Estadís t ica , ¿osé Lemes. 

Relación que sé cita 
Gorul lón . _ ^ 
San Esteban de Nogales. 
Vec i l l a (La). 

iBlfltnra de Obras Públicss 
ie ta praiíHEia é León 

A N U N C I O S 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva dé las obras de r epa rac ión 
del firme de los k i lómet ros 28 y 29 
de la carretera de tercer orden de 
V i l l a m a ñ á n a Hospital de Orbigo, 
l ie acordado, en cumplimiento de 
la Real O r d e n de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo púb l i co parar los 
que se crean en e ldeber de hacer 
alguna r e c l a m a c i ó n contra el con
tratista D . Maximiano Pr imo Martí
nez pt)r d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado 
m ü n i c i p a l del t é r m i n o en que ra
d ican , que es de Bústil ío del Pá
ramo, erí un plazo de veinte días , de
biendo ei Alcalde de dicho té rmi
no interesar de aquellas autorida-
<Íes la entrega de las reclamaciones 
presentadas, que d e b e r á n remitir a 
la Jefatura de Obras Púb l i cas , en 
esta capital, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de 
la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León , 9 de Noviembre de 1942.— 
E l Ingeniero, Jefe, Pío Cela. 

O O • 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva delas obras.de reparac ión 
del-firme de los k i lómet ros 30 y 31 
de la carretera de tercer orden de 
V i l l a m a ñ á n a Hospital de Orbigo, 
he acordado, en cumplimiento de 
la Real Orden de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo públ ico para los que se 
crean en el deber de hacer alguna re
c l a m a c i ó n contra el contratista don 
Maximiano P r i m o Mart ínez por da
ños y perjuicios, deudas de jornna-
4es y materiales, accidentes del tra
bajo y d e m á s que de las obras se de
riven, lo hagan en el "Juzgado mu
n i c i p a l ' del t é r m i n o en que radi
can, que es de Hospital de •©rbigo. 

en un plazo de veinte días, debiendo 
el Alcalde de dicho t é r m i n o inte
resar de aquella autoridad la en
trega de las reclamaciones presenta
das, que d e b e r á n remitir a la Jefatu
ra de Obras Púb l icas , en esta capital, 
dentro del plazo de treinta días , a 
contar de la íecha dQ l a inserción de 
este anurício, en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 9 de Noviembre de 1942.— 
E l lngeniero Jefe, P ío Cela. 

Sección adminislrativa ile primera 
enseñanza de la proviocia de León 
Por Orden de la Direcc ión Gene

ral dé Pr imera E n s e ñ a n z a de fecha 
31 dé Octubre de 1942 y a propuesta 
de la Inspección de Primera Ense
ñanza , se declara incurso en el a r t í cu
lo 171 de la Ley de 9 de Septiem
bre de 1857 a don R a m ó n L ú q u e z 
Cuervo, Maestro propietario de la 
Escuela Nacional de Herrer ías , A y u n 
tamiento de Vega de Valcarce, en 
esta provincia . ' , 

L o q u é se publ ica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para (fue en 
el plazo de un mes solicite la in-
coacciórí del oportuno expediente 
gubernativo. 

León, 7 de Noviembre de 1942. — E l 
Jefe de la Sección, Cánd ido Alvarez. 

Disírlío Minero de león 
V I A S M I N E R A S 

A N U N C I O 
Don J u l i á n Chachero Arias, como 

propietaiio de las minas «Adelinas», 
sitas en el Ayuntamiento de Folgoso 
de la Ribera, soltcita au to r izac ión 
para la cons t rucc ión de una vía m i 
nera, con destino al transporte del 
c a r b ó n de dichas minas. 

Las vías van desde el pr imer piso 
de dichas minas en las inmediacio-
nes-del pueblo del Cerezal, a un la 
vadero en proyecto, en las proximi
dades de l a es tac ión del Ferrocarr i l 
de Albares, y en la margen izquier
da del río Tremor, por encima del 
camino a Tremor. ' 

L a longitud es de unos 1.300 me
tros y la anchura de vía de 60 cent í
metros. • 

L o que se anuncia al púb l i co para 
que en el plazo de treinta día?, pue
dan presentar los qug se crean per
judicados las reciamacios oportu
nas, estando eh dicho plazo ei pro
yecto a la vista del públ ico , en la 
Jefatusa de Minas de León. 

León , 4 de Noviembre de 1942.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

N ú m . 518.-30,00 ptas.. 
1 - O . O '. ' 

C A B L E S A E R E O S 
¡ D . R a m ó n de Aranc ib ia Lebario. 
como Ingeniero Director de «Car
bones del Esla S. A.», sita en el 
Ayuntamiento de Crémenes , solicita 

au to r i zac ión para l a construcCi' 
de un cable aéreo, con destin0 0ti 
transporte de carbones de sus 
ñas . 

E l cable i rá desde sus explotaci 
nes del grupo de" Trapa hasta Aren 
vejo. 80' 

L ^ longitud del cable es de" i f on 
metros atravesando varias veces el 
camino de Argovejo a Trapa. 

L a diferencia de nivel es de 20fi 
metros. . 

L o que se anuncia al público para 
que en el plazo de 30 días puedan 
presentar los que se crean perjucU, 
cados, las reclamaciones que esti
men oportunas, estando en dichr 
plazo el proyecto a la vista del pt 
bl ico en la Jefatura de Minas 
L e ó n . 

León, 16 de Octubre de I942.r-Ei 
Ingeniero Jefe, Celso R, Arango. 

N ú m . 521.-30,00 ptas. 

DwisiónHiaránlicadeiNQfíe de Espats 
Aguas terrestres.— Concesiones 

ANUNCIO Y NOTA-EXTRACTO 
Don Venancio García del Río, ve

c i n o de Ponferrada (León), soiicit 
au tor izac ión para ' aprovechar 6 
tros de agua por segundo del río Sil 
en t é rmino de Ponferrada, con des 
tino al riego de la finca de su .pro 
piedad denoniinada «Arenal de ~ 
ricol», sita en la margen izquierc 
del r ío. 

Se proyecta instalar un grupo me 
tor-bomba, en el p u n t ó Uamac 
«Gericol)), que e levará las aguas a 
aun depósi to de mampos te r ía de 
unas dimensiones de 4,0P x ,8,00^x 
2,00 metros. -

L a finca que se trata de regar liene 
una superjicie aproximada de 35.000 
metros cuadrados. 

L o que se hace públ ico , en cum
plimiento de lo dispuesto en l a Ins
t rucc ión de 14 de Junio de 1883 y 
d e m á s disposiciones vigentes, por el 
plazo de treinta d í a s naturales, coa
tados a partir del siguiente a aque* 
en que aparezca inser tó el presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, a fin de que' 
los que se consideren perjudicado 
con las obras de que se trata, p ^ ' 
dan presentar sus reclamaciones d ' 

ante el plazo indicado, en la,*' r a „ . 
tura de Obras P ú b l i c a s de Le01}'^ 
donde estará de manifiesto un eje 
piar del proyecto para que Ru €) 
ser examinado por quien lo de • 
en la Alcaldía de Ponferrada y en 
Jefa túra de esta División H i d r a n ^ 
en cuyas oficinas, sitas en Ovi ^ 
Dr. Casal, n ú m e r o 2, 3.°, se hallar 
de mánif iesto el expediente > r 
yecto de que se trata. i a i2 -

Oviedo, 20 de Octubre de i ^ j e Z 
E l Ingeniero Jefe, José G o 0 ^ 
Valdés. nn t<1c N ú m . 520.-47,00 pt**-
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
S E R V I C I O S D E B E N E F I C E N C I A 

Movimiento de acogidos en los Establecimientos benéficos» por cuenta de fondos provinciales, durante el mes 
de Septiembre ú l t imo: 

. Existencia de acogidos e ñ los Asilos de Ancianos Desamparados 

L e ó n . . . . - . » 
Astorga. . '. . . v '. ~ -

Total , 

H o s p i c i o s p r o v i n c i a l e s d e N i ñ o s 

Hospicio de León . . 

Idem de Astorga . . 

Existencia 
del mes 
anterior 

Var. 

573 

130 

Hem. 

544 

93 

Ingresa
dos en el 

mes 
actual 

Vs. Hs. 

10 

1 

T O T A L 

Var. 

589 

131 

íferri. 

554 

94 

Total 

1143 

225 

Situación'de 
los acogidos 
con el Esta
blecimiento 

Dentro { Fuera 

504 

178 

639 

47 

BAIAS DE ACOBIDOS DUMHTEESTE MES 
Oeclama-

dospor sus 
familia

res 
Vs. Hs. 

Por cum
plir la edafl 
jotras 
causas 

Vs. Hs. 

Fallecidos 

Vs. 

' )) 

Hs. 

Total-Bajas 

Vs. Hs. Total 

23 

5 

Acogidos 
que en la actualidad 
dependen del Esta

blecimiento 

Var. 

577 

129 

Hem. 

543 

91 

Total 

1120 

220 

C a s a d e M a t e r n i d a d 

Procedentes del 
mes anterior 

11 

Ingresadas en el 
actual 

TOTTL 
general 

15 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Salieron. Fallecieron Total-Bajas 
Quedan en el • 

establee im ento 

10 

H o s p i t a l e s 

De San Antonio Abad . , 

De Villáfranca del Bierzo 

La Bañeza . . . . 

Sahagún . . . . . 

Procedentes 
del mes ante

rior 

Var. 

89 

)) 

» 

18 

Hem. 

66 

9 

» 

14 

Ingresados 
en el 
actual 

Var, 

43 

Hem, 

34 

» 

» 

» 

T O T A L 
de 

enfermos 

Var. 

132 

» 

18 

Hem. 

100 

9 

» 

14 

Total 

232 

9 

» 

32 

Bajas de ^hospitalizados durante ei mes 

Por' curación 
Var. 

21 

» 

» 

» 

Hem. 

Por-fallecimiento 

Var. Hem. 

Total-Bajas 
Var. 

27 

» 

» 

Hem. 

19 

Total 

46 
» 

Existencia actual 
de enfermos 

Var. 

104 

» 

>> 

18 

Hem. 

82 

9 

» 

14 

Toíal 

186 

9 

32 

Asilo de Beneficencia 
Procedentes 

del mes ante
rior 

Var. 

44 

Hem. 

45 

-Ingresados 
en el . 

actual 

Var. Hem. 

T O T A L 
de 

asilados 

Var. 

44 

Hem.\ Total 

45 89 

Bajas de asilados durante el mes 

Por voluntad 
Var. Hem., 

Por fallecimieito 
Var. Hem. 

Total-Bajas 

Var. Hem. Total 

Existencia actual 
de asilados-

Var. 

44 

Hem. 

45 

Toíal 

89 

M a n i c o m i o s 

Existencia 
del mes ante

rior 

manicomio de Gonjo. . 

iem de Va l l ado l id - . 

I-de Falencia (hombres). 

• Falencia (mujeres) 

eni de Ciempozuelos . 

Var. 

50 

74 

13 

» 

1 

Hem. 

Ingresados 
en el 
actual . 

18 

68 

» 

9 

1 

Var. Hem 

T O T A L 
de 

dementes 

Var.. 

50 

74 

13 

» 

1 

Hem. 

18 

68 

» 

9 
. 1 

68 

142 

13 

9 

2 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Pof Ucencia 
temporal, etc. 

Var. Hem 

Por cura
ción 

Vs. Hs. 

» 

» 

» 

Por falle-
cimiento 

Vs. 

» 

Hs. 

Total -Bajas 

Var. Hem. Total 

Existencia actual 

de dementes 

Var. 

50 

74 

13 

» 

1 

Hem. 

18 

66 

» 

9 

1 

Total 

68 

140 

13 

9 

2 

. L o que se publica en el B o L E r i N OFICIAL de l a provincia , en cumplimiento de lo ordenado por l a Comis ión Gestora en 
^ de 10 de Marzo de 1938. , > 

L e ó n , 20 de Octubre de 1942. 
El Presidente El Secpetario, 

Manuel Marqués José Peláez 



Administración municipal 
Confeccionado el Repartimiento 

General de Utilidades para 1942, 
por: los Ayuntamientos respectivos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
se anuncia su exposición al púb l ico 
en la Secretarüa munic ipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse c u á n t a s reclama
ciones se estirnert pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

San Justo de la Vega 
San Adr i án del Val le 
Galleguillos de Campos 

mularse cuantas reclamaciones se es
t imen pertinentes. 

Vi l l amar t in de D o n Sancho 
Vegas del Condado 
Campo de la L o m b a 
Carrizo 
San Adr i án del Val le 
Cabreros del Río 
Cabrillanes 
Villadangos ^ 
Camponarava -

. Cubil las de los Oteros 

Confeccionado el P a d r ó n de A u 
tomóvi les paira el ejercicio de 1943, 
por los Ayuntamientos que se rela
cionan al final, se anuncia su expo-
s ic ión ai púb l i co , en la Secretar ía 
respectiva, al objeto de oír reclama
ciones, por espacio de diez días . 

Vega de Espinareda 
V ü l a m o n t á n de la Valduerna 
Fabero * 
Matal lana 

v Cabreros del Río 
B o ñ a r - • 
B u r ó n 

L a Matr ícula Industrial y de Co
mercio, Confeccionada por los A y u n 
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan para él ejercicio de 1943, 
estará de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secretar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de die¿ días. 

Vega de Esp ina redá 
V i l l amon tán de la Valduerna 
San Esteban de Valdueza 
F a b e r ó 
Vegas del Condado 
Carrizo 
Luyego 
L u c i l l o > 
Va l deleja 
Valdelugueros 
Noceda 
Cabreros del Río 
Vil ladangos 

. B o ñ a r , 
B u r ó n . 
C a m p ó n a r a y a 
Santa María de O r d á s 
Cubil las de los Oteros 
Vi l lanueva de las Manzanas 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan á conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1943, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l ico , en 
la Secre tar ía munic ipa l respectiva, 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que lós interesados puedan exa
minarlo, y formular reclamaciones. 

Vega de Espinareda 
Vi l i amohtán de la Valduerna 
San Esteban de Valduez^ 
Encinedo -
S a l a m ó n * 
Fabero 
Vi l l amar t in de D o n Sancho 
Ve^as del Condado 
Campo de la L o m b a 
Carrizo 
Luyego 
Brazuelo 

; L u c i l l o 
Valdeteja 
San Adr i án del Val le 
Mansi l la Mayor 
Vil lares de Orbigo ' , • 
Valdelugueros 
Noceda 
Paléelos del S i l 
Cabreros del Río 
Cabrillanes 
Galleguillos de Campos 
Vil ladangos 
Onzoni l l a 
Canalejas 

, B o ñ a r -
B a r ó n 
Camponar'aya 
L a Ere i na 
Santa María de O r d á s 
Cubi l las de los Oteros 
Vi l lahueva de las Manzanas 
Vi l l aza la 

. Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocálés 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del Repartimiento Ge
neral de Uti l rdádes para el año 1943, 
se hal lan las listas de manifiesto a l 
púb l i co en la Secretar ía munic ipa l , 
por el plazo de siete días , a los efec
tos de oír reclamaciones. 

San Millán de los Caballeros 
Cabreros del Río 
Cubil las de los Oteros 

Formado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se citan, el pro
yecto de presupuesto munic ipa l .or- | 
d i ñ a r l o para el ejercicio de 1943, se j 
ha l la de manifiesto al púb l i co e n i a j 
Secretaria munic ipa l por espacio de que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
ocho días, en cuyo plazo y durante el Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
los ocho d ías siguientes p o d r á n for- para el p r ó x i m o ejercicio de 1943, 

Aprobado por los Ayuntamientos 

estará de manifiesto al público p 
la Secretar ía munic ipa l , por esrJ* 
ció de quince d ías , en cuyo plazo 
y d u r a n í e los quince d ías siguientec* 
p o d r á n presentarse contra el mism^ 
las reclamaciones que se estime^ 
convenientes, con arreglo al artíciií 
lo 301 y siguientes del Estatuto 
nic ipal . 

L u c i l l o 
L a Antigua 
V i l l a m o l 
Noceda 
Santa María de la Isla 
Gordaiiza del P ino 

Habiendo sido confeccionados po^ 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1943, es ta rán de ma^ 
nifiesto a l público,* en l a Secretaría 
munic ipa l respectiva, por espacio deb 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados^ 
y formularse reclamaciones. 

Vega de Espinareda 
Vi l l amon tán de la Valduerna 
San Esteban de Valdueza 
Encinedo * 
Sa lamón 
Fabero . . 
V i l l amar t in ;de D o n Sancho 
Vegas del Condado 
Campo de la L o m b a 
Carrizo 
Luyego 
Brazuelo 
L u c i l l o . 
Valdeteja 
San Adr i án del Val le 
Mansi l la Mayor 
Vil lares de Orbigo 
Valdelugueros 
Noceda - • 
Pa l a c i os del S i l 
Cabreros del Río • 
Cabr i l lañes 
Galleguillos de Campos 
Villadangos 
Onzoni l l a 
Canalejas 
Boña r 
B u r ó n 
C a m p ó n a r a y a 
L a E reina 
Santa María de O r d á s 
Cubillas de I03 Oteros 
Vi l lanueva de las Manzanas 
Vi l l aza la 

ANUNCIO PARTICULAR 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León ' 

Habiéndose extraviado l a s J ^ g i 
n ú m e r o 36.490 del Monte de, P i e ^ 
y Caja de Ahorros de Leóu',sej '?s a 
públ ico , que si antes de 15 Al ¡0> 
contar.de la fecha, de este a n u n k . 
no se presentara rec lamación a » . ^ 
na, se expedi rá duplicado de ™* x2l̂  

ledando anulada la P^111 
N ú m . 519.-10,00 p ^ 

ma, qúedai 

http://contar.de

